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Manta, 27 de Julio del 2005. 

Economista: 

Marcel Guillermo Ponce Rivadeneira 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía OCEAN OIL 

S.A., en su sesión celebrada el día veinte y cinco de Julio del dos mil cinco, tuvo el acierto 

de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periódo de dos años, las 
atribuciones de sus funciones están contempladas en el artículo vigésimo sexto en los 
estatutos sociales de la compañía. Y ejercerá la representación general de la compañía de 
acuerdo al artículo vigésimo tercero del mismo cuerpo legal. 

La compañía OCEAN OIL S.A,, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
el Señor Notario Público Cuarto del Cantón Manta, Abogado Simón Zambrano Vinces. El 
veinte y si eptiémbre del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón      

   al Patidó/Falconi 
ia: Ad-hoc 

Ácepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OCEAN OIL S.A. Para lo cual 
he sido elegido-Manta veinte y siete de Julio del dos mil cinco. 

   Fono: 921-953 
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